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El Ejército Zapatista 

de Liberación 

Nacional (EZLN) se 

levantó en armas el 

primero de enero de 

1994 en la región de 

las cañadas y los altos 

de Chiapas, al sureste 

de México, muy cerca 

de la frontera con 

Guatemala. Desde su 

levantamiento armado 

hasta hoy en día, los 

zapatistas, en su 

mayoría indígenas 

chiapanecos, han 

captado la atención de 

numerosos estudiosos 

en el ámbito 

académico de la 

psicología 
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El Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 

organización armada mexicana constituida por campesinos 

pertenecientes a los grupos indígenas chamula, tzeltal, tojolabal, 

chol y lacandón. En 1994 se rebeló, en el estado mexicano de 

Chiapas, a las órdenes de una pequeña cúpula militar, liderada 

por el mestizo subcomandante Marcos. El nombre del 

movimiento hacía honor al revolucionario Emiliano Zapata. 

PRESIDENCIA 

DE SALINAS 

GORTARI 

LOS 

MOVIMIENTOS 

ZAPATISTAS 

Antes de la rebelión, el presidente Salinas de Gortari, perteneciente 

al PRI, se enfrentaba a serios problemas. Gracias a un ambicioso 

programa de modernización, logró revitalizar la economía, 

estimulando las exportaciones, apoyando el libre comercio con 

EE.UU., y asumiendo el liderazgo para lograr un acuerdo de libre 

comercio entre los países de Centroamérica (1991). Uno de sus 

primeros actos de gobierno fue la puesta en marcha del Programa 

Nacional de Solidaridad (PRONASOL), objeto de numerosas críticas. 

La rebelión se inició el 1 de enero de 1994 contra el gobierno Salinas 

de Gortari, aprovechando que en esa fecha se producía la 

incorporación de México al Tratado de Libre Comercio 

Norteamericano (TLC). El motivo de la sublevación fue la protesta 

ante la situación de extrema pobreza de los indígenas y campesinos 

de todo el país, la reivindicación de propiedad sobre las tierras 

arrebatadas a las comunidades indígenas, un mejor reparto de la 

riqueza y la participación de las diferentes etnias tanto en la 

organización de su estado como de la República en su conjunto. 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER 

CONSENSO 

GOBIERNO-

GUERRILLA 

19/01/96 

Un grupo paramilitar asesinó en la localidad chiapaneca de Acteal (municipio de 

Chenalhó) a varios centenares de campesinos, en una zona cercana a la dominada por 

los zapatistas. El presidente Zedillo aceleró el proceso negociador con los guerrilleros y 

destituyó al ministro del Interior Emilio Chuayffet, al tiempo que se procedía a la 

persecución y detención de los criminales, así como al cercamiento del cuartel general 

zapatista en la selva Lacandona a principios de enero de 1998 por parte del Ejército 

mexicano, sin obtener la captura del subcomandante Marcos. 

Se acordó incorporar en la Constitución el reconocimiento de la autonomía 

indígena. Meses después, el EZLN acordó transformarse en un grupo 

político para participar en una mayor democratización del país. Esta 

transformación no se llevó a efecto, de alguna manera, hasta septiembre 

de 1997, cuando fue anunciada en la capital mexicana la creación del 

Frente Zapatista de Liberación Nacional (FZLN) como brazo político del 

zapatismo, después de una multitudinaria manifestación. 

EL OBISPO SAMUEL 

RUIZ GARCIA 

MATANZA DE 

ACTEAL 

(22/12/97) 

 Sufrió un atentado el 4 de noviembre de 1997. Presidía entonces la 

mediadora Comisión Nacional de Intermediación, órgano encargado 

de contribuir a la pacificación de aquel estado. Varios pistoleros que 

el subcomandante Marcos denunció como agentes parapoliciales, 

emboscaron y dispararon contra el obispo, produciéndose varios 

heridos en una comitiva. La segunda acción violenta fue el asesinato 

de 45 indígenas tzotziles en Acteal, la mayoría mujeres y niños, por 

un comando paramilitar; una auténtica masacre que levantó un 

clamor de indignaciones contra el Gobierno por, como mínimo, su 

inacción para proceder contra aquellas bandas al servicio de los 

terrateniente. La Iglesia católica exigió la destitución del gobernador 

del estado, Julio César Ruiz Fierro, acusándole de saber con 

antelación el propósito de los asesinos. 

ENFRENTAMIENTO 

ARMADO  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En México, a partir de que en 1977 el gobierno de López Portillo ofreció privilegios a los 

partidos políticos que se registraran para los procesos electorales, se encendió la luz 

verde para que en la izquierda surgieran decenas de estos organismos "legalizados"; sin 

embargo, en el campo se registró la aparición de un mayor número de grupos guerrilleros. 

r. El surgimiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), levantado en armas 

el 1 de enero de 1994 en el estado de Chiapas contra el gobierno mexicano, introdujo un 

planteamiento radicalmente diferente al predominante hasta entonces: buscar movilizar a 

la población por sus demandas inmediatas y contra las políticas de Estado, con el objetivo 

de desarrollar la conciencia de sus derechos colectivos; así como lograr que los 

funcionarios gobiernen obedeciendo.  

La entrada en vigor del TLC (que entrega los recursos naturales al capital extranjero), 

además de la represión gubernamental (cárcel o muerte como única respuesta) significan 

el exterminio para los pueblos indios. Deciden que es mejor morir peleando que esperar la 

muerte por hambre, miseria, enfermedades o por la represión gubernamental, por lo que 

con el grito de ¡YA BASTA! deciden levantarse en la madrugada del 1° de enero de 1994. 

Miles de indígenas tzotziles, tzeltales, tojolabales y choles, con el rostro cubierto y mal 

armados tomaron los municipios de San Cristóbal de las Casas, Ocosingo, Altamirano, 

Las Margaritas, Oxchuc, Huixtlán y Chanal, dando a conocer la PRIMERA 

DECLARACION DE LA SELVA LACANDONA con la que declaran la guerra al gobierno 

federal, llaman al pueblo a unirse a las fuerzas insurgentes y, basándose en el Art. 39 

constitucional, demandan la renuncia de Salinas. 

Los pueblos originarios de México resistieron la guerra de exterminio desatada por los 

invasores españoles que impusieron su dominio, su cultura, su religión y los despojaron de sus 

tierras. Una y otra vez fueron aplastadas las rebeliones indígenas e ignoradas sus reclamos. 

En selvas, montañas y desiertos, sobreviven, conservan su cultura, resisten. Tras 300 años de 

dominación española, ni la guerra de independencia, ni la reforma juarista, ni la revolución de 

1910 modificaron su situación. No se reconocieron sus derechos en la Constitución, ni en 

1824, ni en 1857, ni el 1917. 

INSURGENCIA 

ZAPATISTA (1994)  

REBELION 

ZAPATISTA 

INICIO DE LA 

GUERRA  


